
 

 

Demarcación Territorial Baleares 

 
Jornada 
 
El Impuesto de Sucesiones y Donaciones  
y la residencia fiscal  
 

 
1.- LOS CONCEPTOS DE NO RESIDENTES INTERNACIONAL E INTERNO: LA LEY DEL IMPUESTO Y LA LEY 22/2009. 
 
2.- TRIBUTACIÓN DE LOS NO RESIDENTES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014. 
 
3.- LA SENTENCIA DEL  TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 
4.- RÉGIMEN DE TRIBUTACIÓN DE LOS NO RESIDENTES DESDE EL 1 DE ENERO DE 2015: LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 
SEGUNDA DE LA LEY 29/1988, DEL IMPUESTO DE SUCESIONES. 
 
5.- VALORACIÓN DEL MISMO: RECEPCIÓN INCOMPLETA DE LA JURISPRUDENCIA COMUNITARIA, NUEVAS SOSPECHAS  
DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
 

 
 
 
 
 
PONENTES: 
 

D.  Javier Máximo Juárez González 

 Notario. Miembro de la Sección de Empresa Familiar de la AEDAF 

 

 

 
En caso de existir material, éste se enviará previamente por correo electrónico. No se entregará en papel.  
 
 
 
 
Sólo se admitirán las anulaciones que se comuniquen por escrito en el email monica.rodriguez@aedaf.es 
Toda inscripción no anulada con dos días hábiles de antelación al inicio de la sesión supondrá el pago íntegro de la  
Jornada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
COORGANIZA: 
AEDAF Baleares con el ICAIB 
 
LUGAR: 
ICAIB - La Rambla, 10 
Palma de Mallorca 
 
·VIDEOCONFERENCIA EN: 

Sede Manacor: C/ Muntaner, 11 

Sede Inca: C/ Pío XII, 3 1ª 

Sede Menorca: Camí d'es Castell, 269 

Sede Ibiza: C/ Aragó, 67 4º 7ª 

 
FECHA Y HORA: 
17 de enero de 2017 
De 16:00 a 19:00 h. 
 
INSCRIPCIÓN: 
Miembros AEDAF e ICAIB: 25 € 
Colaboradores: 25 €  
 Otros Colectivos: 53€  
Asistentes por videoconferencia:20€ 
 (IVA no  incluido) 
 
Plazas Limitadas. 
 A efectos de organizar el número de 
plazas y material a enviar es 
imprescindible inscribirse a la Jornada de 
forma ON – LINE a través de la web de 
AEDAF. 
 
 El pago de los derechos de inscripción 
por los colaboradores de asociados de 
AEDAF se realizará mediante recibo 
girado a la cuenta del asociado y para el 
resto de profesionales (ICAIB) mediante 
tarjeta de crédito.  
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